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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE' LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA Y 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR AP-ROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA 
AMBAS DE USO COMERCIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL , SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN A FAVOR DE TELEVISORA FRONTERIZA, S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES \ 

1.- Refrendo de la Concesión. El 19 de diciembre- de 2001, de conformidad con los 
artículos 1°. y 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo, 
la "LFRN"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "SCT") 
otorgó a favor de Televisara Fronteriza, S.A. de C.V. (en lo sucesivo el "Concesionario"), 
la Concesión para operar y explotar el canal 29 ( +) (560-566 M Hz), a través de la estación 
de televisión con distintivo de llamada XHENB-N, en Ensenada, Baja California, con 
vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 24 de junio de 2001 y vencimiento 
el23 de junio de 2013 (en lo sucesivo, la "Concesión"). 

11.- Solicitud de Refrendo. Mediante escrito presentado el 4 de junio de 2007 ante la 
entonces Comisión Federal -de TelecomunicaciÓnes, el Concesionario, por conducto de/ 
su representante legal, solicitó el refrendo de la Concesión (en la sucesivo, la "Solicitud"). 

111- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de /2013 se publicq en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que se 
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reforman y adiciGnan diversas disposiciones de los artículos 6o., ?o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). 

IV.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas d isposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el13 ®agosto de 2014. 

V.- EstaMo Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el26 de septiembre d~ 2014 y se modificó a través del 
"Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgénico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en-el DOF ell7 de octubre de 2014. 
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VI.- Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/269/2015 
del25 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, la "UCS"), 
de conformidad con lo establecido en los artí~ulos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico s.s>licitó a la Unidad de Cumplimiento (en lo sucesivo, la "UC") la emisión del 
dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

----

VIl.- Solicitud de opinión ~ la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/598/2015 del 25 de febrero de 2015 la Dirección rGeneral-de 
Concesiones de Radiodifusión de la UCS, de conformidad con lo establecido en los 

, / 

artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, remitió la solicitud de refrendo de 
vigencia de la Concesión a la Direcbón General de Concentraciones y Concesiones de 
la Unidad de Competencia Económica ~n lo sucesivo, la "UCE") a efecto de que 
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emitiera su opinión en materia de competenc-ia económica. 
'--

VIII.- Solicitud de cálculo de monto de contraprestación '\la Unidad de Espectro 
Rqdio_eléctrico. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/597/2015 del27 de febrero de 2015, lá
Dirección General de ConcesiQr¿es de Radiodifusión de la UCS, solicitó a la Dirección 
General del Economía del Espectro -Y- Recursos; Orbitales de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (en lo sucesivo, la "UER"), que en ejercicio de sus facultades establecidas 
en el artículo 29 fracción VIl del Estatuto Orgánico, realizar<2l la propuesta del_r:nonto de 
la contraprestación con motivo d~ la solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión 
de uso comercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rasJioeléctQco para la prestación de servicio de televisión. 

( 
IX.- Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG-
SUV /5668/2015, del 29 de octubre de 2015: 1_9 Dirección General de Supervisión de la UC 
emitió el dictamen como resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
obligaciones practicado al expediente del Concesionario, en el que se determinó que 
se encuentra en cumplimiento de las obligaciones derivadas del título de Concesión. 
~ --

X.- Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/l46/2015 del 08 de junio de 2015, la UER envió copia del oficio No. 349-
B-237 del 05 de junio de/2015, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Haciendg_ y Crédito Público (en lo sucesivo, la "SHCP") en que se 
autoriza el monto propuesto del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
que deberá pagar por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión en comento. 

\ 

XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Con ofié io 1FT /226/UCE/DG
) CCON/338/20 15 del27 de noviembre de 2015, la Dirección General de Concentraciones 

y Concesiones de la UCE emití~ opinión en materia (::le competencia económic
1
Cl 

respecto-a. la solicitud de refrk ndo de la Concesión, estableciendo que no se prevé que, ;/ 
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en caso de autorizar la prórroga, se generen efectos contrarios en el proceso de 
co!:_Dpetencia y libre concurrencia. \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de-la Constitución Pelítica de los Estados Unidos Mexicanos¡ (en lo sucesivo, la 
"Con\titución "), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 

- 1 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente c!_e la radiodifusión y las 
tel~comunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 'pFopia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión\ 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctri¿o,¡ las redes y la 
prestación <de los serv(cios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 

/ a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y ?o. de la Constitución. ..___ 

'-.._ 

'- -
--- Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

- , 
Asimismo, conforme al artículo 28/párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la a~toridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusipn~
Y telecomunicaciones,' por lo qLJe entre otros as~ectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 

/ 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que~sean concesionarios -de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvañ a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

1 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, t rámite y 
resoh,Jción de los asuntos y procedimiéñtos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. - J 

1 
, También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 

ConstitGcional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, c¿rno acontece en el presente caso, contiRuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicoble al momento de su inicio. 
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/' De igual forma, cQnforme a lo establecido en los artículos 15 fracción I'V y 17 fracción 1 -...... 

\ 
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de la Ley Federal de---Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley") y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatoto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar los concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su 
prórroga. ' - / ___ Ir ,_ 

Para dichos efectos, el trámite y evaluación de las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión de televisión para so~eterlas a consideració'n 
del Pleno corresponde, conforme al artícJio 32 y 34) fracción ~ del Estdtuto Orgánico, 
originariamente a la Unidad de Concesione;>-y Servicios por conducto de la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a dicha Dirección 
General, en términos del artículo\ 34 ) racción 11 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar 
y evaluar las solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. J 

/ 

En este/ orden de ideas y considerando qu~- el lnslituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prór-coga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encJentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de refrendo o prórroga que nós ocupa. -, \ 

1 

Segundo.- Marco legal aplicable. ):1 artículo Sexto Transitor io del Decretp de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciadd con anterioridad a su entrada en vigor, de ma-nera particular, el referido 
precepto establece: / 

"SEXTO. La atención trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos · -
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforma,./ y 
adicionan divers'Ós t Jisposiciones de los artículos 6o., f o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 

\.._publicado en el Diario Oficial de la.Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

En ese sentido, .lo atención, trámite y resolución de--los groeedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realiza~=&e éonfor,fne a lo señalado en el segundo párrafo del 

/ artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma ConstitucionaL mismo que a la letra 

1señala: "' 

r 
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""-

"SÉPTIMO .... 
i 

/' 

Los procedimientos inicíados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y de/Instituto Federal de Te/ecomunicacíones, continuarán su 
trámite ante estos órgano~ en términos de la legislación aplicable af,__momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos:_~ólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicío de amparo indirecto. 

/ \. 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de' 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias lá aplicació'n de la normatividad vigente al 
momento de la prese~tación de la solicitud de refrE[ndo de la Concesión, atiende al 
principio de no retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o 
prórroga de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación' Glel 
servicio de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y 
demás disposiciones aplicables yigentes póra ese momento. 

{\hora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 

1 
procedimientos de ·que se frote, siempre y cuando las disposi<S;iones a aplicar no se 
opongan Q las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

De manera particular, en virtud de que ~a Solicitud de refrendo de la Concesión fue 
presentada el 4 de junio de 2007, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislac ión aplicable al momento de su 

1 

ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro rad_ioeléctrio? para 
la prestación del servicio de rad~odifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta aplicable él contenido del artículo 16 de la LFRN vige'flte al 
'\ 

momento de la presentación de la Solicitud y el artículo 13 del Reglamento. / 

Al respecto, el artículo 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
\ 

Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley 
'\ 

Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el11 de abril de 2006, fue modificad0 
a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una concesión no le sería aplicable 
el procedimiento de licitación establecido en el artículo 1 ('de la misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la siguiente forma: 

\. 

5 

i 1 

\. 

/ 



1 

\ 

) 

\ 

--...._ 
/ 

''Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. 

\ 
El refrendo de las concesiones, salvo en el éaso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento 
del artículo 7 7 de esta Ley." 

Asimismo el artículo 13 del-Reglamento, mismo que dispone lo siguiente: 

"Artículo 73.- La Secretciría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad al ámbito de 
su CG(Tlpetencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos de 
concesión. 

Para el refrendo de las concesiones, en términos del artículo 7 6 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, se o_bservará lo siguiente: J 

J. Que el concesionario haya hecho_¡,¿_n buen uso del espectro radioeléctrico asociado al 
o Jos canales concesionados, para Jo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 

\ 
previamente realizadas, conforme lo establezca el título de concesión. así como fa 
opinión de fa Secretaría de Gobernación, e__o el ámbito de su competencia, y 

JI. Que el concesionario haya cumplidocon las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. -------

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de la concesión a más tardar un año 
antes de su terminación. " 

) 
" --

/ 

En tales términos, -de acuerdo coo el artículo 16 de id LmN, se reconoée la posibilidad 
de que la Concesión pueda ser refrendada a fin de que su titular pueda mantener los 

.-- - -- ,--

derechos de operación y explotación comercial del canal asignado para la prestación 
del servicio de televisióo. C;omplementariam~nte, el artículo ,-:¿: del Reglamento prevé la 
oportunidad de la presentación de la solicitud de ref~endo que deben cumplir los 
concesionarios (a mós tardar un año antes de la terrñTñación de su vigencia), y el requisito 
del cumplimiento de las. obligaciones establecidps en su título de Concesión. 

Aúnado a lo antes indicado, conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 134 de / 
'(a Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del domi9iodirecto de la 
Nación, cuyo uso, aprGvechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a 
los particÜiares para prestar el servicio público de radiodifusión en el que el Estado tiene 

derecho a recibir una contraprestación econg_mica. 1 
1 
\ 

Asimismo, conforme a dispuesto en los artículos 29 fracción Vil y 50, fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la em1s1on de las opw11ones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

/ 
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Asimismo, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acotarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 125 fracción V de la Ley Federal de Derechos, 
el cual dispone la obligación de pagar los de.rechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligac iones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso 
que nos ocupa. 1 / 

Tercero.- Análisis de la solicitud de Refrendo. El Concesionari0, mediante escrito 
' presentado el 4 de junio de 2007, solicitó el otorgamiento del refreodo de la Concesión 

para usar el canal 29( +) (banda de frecuencias 560-566 M Hz) a través de la estación de 
/ / 

televisión con distintivo de llamada XHENB-N, en Ensenada, Baja California, en ta l virtud, 
se procede conforme a lo establecido en la Ley en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. La Concesión fue otorgada con vigencia de 12 (do¡:::e) años, 
cootados a partir del día 24 de junio de 2001 y vencimiento el 23 de junio de 2013, 
por lo que, para que la,autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el 
trámite de refrendo o prórroga que nos ocupa, era indispensable que el --
Concesionario formulara su solic itud de refrendo a más tardar un año antes de su 
terminación, es decir, a más tardar el día 23 de junio de 20121

• 

1 
En el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad 
para la 6rese111tación de la solicitud, ef1' razón de que la misma fue ingresada ante 
la autoridad previo al inicio del último año de vigencia de la concesión que nos 
ocupa, esto es, el 4 de junio de 2007. 

b) Cumplimiento de 9bligaciones. Mediante oficio número 1FT /225/UC/DG
SUV/5668/2015, de fecha 29 de octubre de 2015, la Dirección General de 
Supervisión adscrita a la UC, determinó que eL Concesionario acreditó el 
c umplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión. 

Con apoyo en el dictamen de la UC, se advierte que el Concesionario se 
encuentra en cumplimiento de sus obligaciones derivadas del título de concesión. 

e) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo 

1 dispuesto en el numeral 6.2.2 de la "Disposición Técnica IFT-003-2014: 
Especificaciones y recquerimientos mínirros para la instalac ión y operación de las 
estaciones de radiodifusión de televisión analógica (bandas VHF y UHF) ", la 
anchura de la banda necesaria de un\canal para la emisión de señales de 
televisión es de 6 MHz. por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo 

1 
---- ( 

- 1 

1 La fecha límite para la presentación de la solicitud de refrendo fue el día 23 de junio de 2012, sin embargo, toda vez que 
dicha fecha fue un día inhábil, conforme al párrafo segundo del artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se entiende que el término para el cumplimiento del requisito de presentación de la solicitud se extendió 
al día hábil siguiente, es decir, el 25 de junio de 2012. 
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de este ancho de banda para las transmisiones de televisiÓn radiodifundida es 
que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

/ 

De ruar::¡era particular, el concesionario a través del cumplimiento de su obligación 
de la presentación de (a información a que se refiere el "Acuerdo p<S'r el que se 
modifica el Acuerdo por el ¡que se integra en un---sólo documento, la información 
técnica, programática, estadística y económica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 
1997", da cuenta de la operación que de forma continua ha realizado en la 
prestación del servicio público de radiodifusión mediante la estación con distintivo ( 
de llamada XHENB-TV, lo cual representa para el Instituto la evaluación de que 
dicho concesionario ha dado un buen uso del espectro radioeléctrico o la 
concesión objeto de la prórrógd que nos ~upa. 

Por lo expuesto esto autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 
fracción 1 del artículo 13 del R~lamento por lo que hace a la evaluación del buen 
uso del canal (bandas de frecuencias) concesio~ado . . 

d) Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
\ 

50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y 

Concesior1es adscrita a la UCE, ~ediante oficio nú~ero J~1_226/UCE(D~
CCQN/338/2015, de fecha 27 de noviembre de 2015 anexo su op1n1on en matena 
de competencia económica que en su numeral V.4 estableció: 

"V4. Análisis de la Solicitud 

... no se" prevé que, en ~aso de autorizar la prórroga, se generen efectos contrGios en 
el proceso de competencia y librf'l'concurrencia. 

/ 

Con base en la información disponible de este Instituto, y en términos de la 
opinión en materia de competencia económica, la UCE concluye que el 
otorgamiento de la prórroga de la Concesión no generará efectos contrarios 

~ ' ' en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de televisióñ'comercial; en este tenor, esta autoridad considera que 

/ 
el otorgamiento del refrendo de mérito, contribuiría a lograr el objeto del 
Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiqqifusión en condiciones de competencia y libre concurrencia. 
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e) Pago de derechos. Televisora Fronteriza, S.A. de C.V., adjuntó los comprobantes de 
pago de derechos a los que se refiere el artículo 125 fracciones V y VI de la Ley 
Federal de Derechos, por conceptos d~· estudio y revisión __ del cumplimiento de 
•obligaciones de Id concesión que se solicita.refrendar, así como de expedición del 
título. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos/ se considera que se han satisfecho los __ \ 
requisitos de procedencia de la prórroga establecidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a la radiodifusión y a la propia Concesión. 

--""' """ \ 
Adicionalmente, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta 

; beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los servicios de 
radiodifusión, así como incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que 
favorece la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de tr:,abajo que 
genera la operación y funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. Esto, sin que 
represente un menoscabo -a las facultades reglllatorios de la autoridad, ni restricción a la / 

-- 1 
rectoría del Estado, planeación dfl espectro radioeléctrico para imprimir dinamismo y 
crecimiento a la eco~omía, dominio directo de la Nación sobre ciertos bienes relevantes, 
como lo es el espectro radioeléctrico, puesto que la autoridad reguladora, se encuentra 
en la aptitud l~gal de thcorporar las condiciones necesarias que estime adecuadas para 
satisfacer los prirlcipios y finalidades a que se refiere el artículo 6° apartado B fracción 111 

de la Constituci9n en armonía con los objetÍvos constituciol)ales que persigue este 
"' Instituto, consistente en promover el desarrollo eficiente de la radiodifusión. 

/ En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las ·aisposiciones 
------. legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirsé ... ninguna causa o impedimento 

" legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

\ 

Cuarto.- Concesiones para uso com~rcial. Como se precisa previamente, ~n el presente / 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las k:lisposiciones anteriores al Decreto de 
" Reforma ConstittJcional. En tal sentido, no obstq_nte que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTV y en el Reglamento para la prórroga de la Concesión, el régimen 
aplicable al otorgamiento del títu!_o correspondiente será el previsto en la Ley, en 
atención a que las condiciones reg_u_latorias que deberá observar el concesionario 
deben ser acordes a las disposiciones constitucisanales y legales vigentes al momento en 
el que ~e resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con 
la prestación de un servicio de interés público; rozón por la cual la figura jurídica de 
refrendo debe equiparafse a la de p?órroga, conforme al objeto para el cual se solicita 

/ 

su otorgamiento. -------
"- ( ( 
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En consecuencia, a tento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razóñ ___ de 
1 

haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
/ / 

Resolución, procede el otorgam-iento de una concesión de uso comercial toda vez que 
el uso, operación y explotación de las bgndas de frecuencia del e~ectro radioeléctrico 
es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por-el artículo 76 fra0ción 1 d~ la Ley. 

- 1 '-
Asimismo, se -considera procedente otorgarr en este act-0 administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafb 
segundo de la Ley, ~n virtud d9' que é?ta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. \ 

/ 
1 ~ 

Quinto.- Vigencia de la concesión para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente, por lo q~e Se considera que la con,césión para us-dr, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencia -Gel espectro radioeléctrico para uso comercial se 
otorgue con una vigencia de 20 (veinte) años contada a \partir del día 24 de junio de 
2013 y vencimi-ento al 24 de junio de 2033. En tanto que e1 título de concesión única para 
uso comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir ;de la misma 
fecha. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia propuesta, se ajusta a lo estipulado 
en la Ley, toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento regulado de manera 
disfinta al anterior/ marco legal, por lo que se considera que no existe impedimento 
alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezcalin nuevo 
periodo de )Lig~!::lcia de las concesiones a otorgar. 

Sexto.- Contraprestación. La frecuencia objeto de concesión en términos de los párrafos 
- cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien del dominio directo 
de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento O\ explotación puede ser otorgado eh 
concesión a los pdrticulares para prestar el seNicio público de radiodifusióp. 

\ -- ~-

El espacio aéreo es el medi~ en el que se propagan las oildas eledtromagnéticas, qu~ 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, '-Signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es_decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establé:Cido en el artículo 134 de la propi0 Constitución, 
~ ' ' 

constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 10 
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"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
terrítoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer Jos objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, préstación de 
servicios de cualquier naturaleza y la <:;ontratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten p roposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

-~ l 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
~ichos condiciones, Jqs leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes de( dominio de la naci9)n susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el 
espectro radioeléctricG debe considerarse también como rec urso económico en su 

1 

amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que respecto del 
otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho -a 

( 

recibir una contraprestación económica, máxime que, en el caso que nos ocupa, da 
lugar a una explotaci<?n con un j iR comercial. 

' 
1 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiEpnto de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la nación, se encuentra establecida en el artículo 17 

--...... de la t FRTV, el cual establece lo siguiente: / 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
- pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. " -

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho~ ¡:;xecepto en relación 
con el pago de una cootraprestación a favor del Estado 

1 
\ / 1 ll ( 

) 
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Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento" r-ae acuerdo con el 
Diccionario de la Real Kcademia-Esp,añola deriva del verbo otorgar, definido este como 
"consentir, condescender o conceder algo que SfJ p<de o se pregunta''2 . ./ 

'Conforme a-· ello, la acepción "otorgar", rio es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
der~cho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Noción, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

1 a razón y co~ motivo de un procedimiento ·¡lcitatorio, o bien, como es el -caso que nos 
ocupa, a razón de un acto ;nediante~el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorrdga la autorización para seguir usando, opróv~chando 
y explotando el bien previamente concesionado, (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese ientido, el solicitante de la prórroga s~~ncue~tra en la misma situación en Lo que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido~.concesionario de un bien de dominio directo de-la Naciófl no le es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez ~ue só(o 
cond~de el dkrecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 

1 

y con9iciones que establezcan las leyes-y el tít_uJo de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentren vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 
6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

1 / -. 
presentación de la sGlicitud. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuéncio 

" del espectro radioeléctrico paro uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda ve';z que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente ResoluciQn, la atencion y análisis de lo solicitud de 
prórroga de la concesión originaria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y adrr{inistrotivas aplicables al momento de la presintación de la Solicitud. 

/ ' ( 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VIl 
del Estatu-t_o Orgánico, la UER solicitó a la SHCP la autorización de los aprovechamientos 
correspondientys a la prórroga de la concesión que nQs_ ocupa por veinte años; en 

\ 

¡ 

respuesta, mediante oficio No. 349-B-237 del 05 de junio de 2015, emitido por la Unidad ./ 
de- Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto propuesto por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el 

/ 
otgrgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso-<.. aprovechamiento y explotación 

\. / 
~ . 2 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamento 
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'-- del canÓI 29( +) (banda de -frecuencias 560-566 M Hz) en Ensenada, Baja California, para 
la prestación del servicio de televisión radiodifundida. 

1 

En específico, en el oficio 349-B-237 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 
"--

1 

) 

~ \ 
• -Que el artículo séptimo transitorio dfl Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitucion 

• 

~--

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones señala en 
su segundo párrafo: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de 
Jo Comisión Federal de Competencia Económic¿_,--- y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán_ su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio" / 

Que Jos montos de los aprovechamientos propues/os por el 1FT fueron calculados 
tomando como referencia Jos resultados de la más reciente licitaGjón pública que 
concluyó en 2015 de canales de transmisión para Jo prestaciórydel servicio público de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No. /FT-1) ,en la que resultó-ganadora la 
empresa Cadena Tres, S.A)Je C. V. que oferto 1, 808 millo'nes de pesos por una concesión 
con una vigencia de 20 años de una cadena nacional de 6 MHz que equivalen a un 
pago de 2.835 pesos por MHz por habifánte. 

1 
• Que la población de la zona de cobertura de cada concesión fue determinada 

mediante la suma de la poblacfión principal, donde se ubica la estación, y la población 
de las localidades contenidas dentro de la zona de cobertura delimitada por sectores 
circ ulares conforme a los radios y aberturas especifictpdos por ese Instituto. 

• Que el ojorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la 
renuncia del Gobi;;rno Federal al pago de una contraprestación, a la que 
legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las bandas de 
frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, ler 
concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias p__agando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión c9rrespondlente. 

\. 
Con base en lo anterior, esta Secretaría con fundamento en lo establecido en el artículo 31, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretafía ae Hacienda y Crédito Público; ró de la Ley Q§J ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 15; y 3° del Código Fiscal de la Federación; autoriza 
al 1FT cobrar por concepto de la~¡5rórroga por 20 años, por 6 M Hz con la cobertura que se señala 
en el anexo del presente oficio los aprovechamientos siguientes: 

-, \ 

( 

Televisara Fronteriza, S.A. de C. V. XHENB 560-566MHz $6,421,449 
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El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en las 
oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave, de entero correspondiente, en una 
sola exhibición y previo o lo entrego de los títulos de concesión-respectivos. 

1 

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados med)onte el presente ofic;io no 
\ ' 

incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias paro proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al déteievisión. ". 

\ ' 

Derivado de lo transcrito, conforme a lo autorizado. por la SHCP y considerando que 
conforme al resultado de la--licitación pública que concluyó en 2015 de canales de 

transmisión para la prestación del seJíVicio público de televisión radiodifundida digital 
(Licitación No. IFT-1) en la que resultó 'ganadora la empresa Cadena Tres, S.A. de C.V., ét 

pago por MHz por habitante corresponde a la cantidad de $2.835 pesos y teniendd en 
cuenta que dentro del área de cobertura de la estación objeto de )a presente resolución 

" se encuentrq_contenido un total de 377,552 habitantes y el anch'o de banda de un canal 

de televisión es de 6 Mhz, por tanto, el monto de la contraprestación que le cor~esponde 
cubrir al Concesionario por la banda de frecuencias 560-566 M Hz (canal 29( +) en 

Ensenada, Baja California, distintivo de llamada XHENB-N, asciende a lq_cantidQd de 
/ $6,421,449.00 (seis millones cuatrocientos veintiún mil cuatrocientos cua:re~a y nueve 

pesos 00/100 M.N.), y deberá ser enterado en Uf}a sola exhibición y previo a la entrega 
de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, el Concesionario deberá exhibir ante este lhstituto el comprobante 
con el ' que se acredite haber realizadd el pago de la contraprestación en cuestión, 
d'entro de un plazo\de 30 (treinta) días hábiles, siguientes a la fecha en la cual hayan 

aceptado en un término de 30 (treinta) días hábiles ante este Instituto las condiciones 
respectivas y una vez realizada la ~otificación correspondiente, término este último que 

transcurrirá a partir def día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la presente Resolución. / 

\ _j 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación 

contenidos en los modelos de títulos de concesión contenidos en los Anexos 1 y -2. de la 
presente Resolución, este Instituto procederá a la expedición de lo_§ títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 

/ ' 
uso comery::ial y de Concesión Unica correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente( Resolución. Cabe precisar que la condición relativa al pago de la 

contraprestación fijada deberá quedar inc;orporada en 
1
el título de concesión de 

espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto-y décimo séptimo-y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos MexicÓnos; Séptimo frransitorios del "Decreto por el que se reforman y 

1 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 'Y 
--- 14 ) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ""' en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de jl:Jnio de 
2013; en relación con 

1
el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 19_ Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforfl'an, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, n . 
fracción 1, 54, 55 fracción L 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1 y Tl de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Rcldiodifusión; 16 de11a Ley Federd de Rad~o y Televisió~; 13 del 
Reglamento de la Ley Federgl de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos 
y contenido de las transmisiones de radio y t~levisión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 
38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción L 6 

---fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ / 

1 
/ 

RESOLUTIVOS 

1 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión para 
_,.. continuar usando con fines comerciales el canal 29( +) (banda de fre'cuencias 560-566 

MHz),\ a través de la estación de televisión con distintivo de llamada XHENB-N, en " 
Ens~!iada, Baja California. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Televisara Fronteriza, S.A. de C.V. una Concesión para 
usar, ap\ovecbar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de /tele~isión q/ través del canal 29( +) (banda de 
frecuencias 560-566 MHz), con distintivo de llamada XHENB-N, en Ensenada, Baja 

' 1 
California, así como una Concesión Unica, ambas de Uso Comercial, con una vigencia 
de 20 (veinte) y 30 (tr~inta) años, respectivamente, \Contddos a partir del 24 de junio de 
2013, conforme a los términos establecidos en-los Resolutivos siguientes. 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesio~es y Servicios a notificar personalmehte 
·a Televisara Fronteriza, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así co_Qlo las 
nuevas condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión señalados en el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 1 y 2 de la presente Resoluciór11;-a efecto ....... __ _ 

\ 

de recabar de dicha concesionaria, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 1 ' 

contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

( 

, 
1 

\ 
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1 

Asimismo, se deberá notificar cómo parte integrante e k oficio de autorización de la 
correspondiente contraprestación emitido por la. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públi¿o descrito en el cuerpo de la pr?~ente Resolución. 

En caso de que no se reciba por parte de Televisara Fronteriza, S.A. de C.V.Ia aceptación 
referida, dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará 
sin efectOs. 

/ 
CUARTO.-j)na vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión en 
los términos del Resolutivo Tercero, Televisara Fronteriza, S.A. dE[ C.V. deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por un -Qlonto de $6,421,449.00 (seis millones cuatrocientos veintiún mil 
cuatroci7ntos cuarenta y nuE?ve pesos 00/100 M.N.) por concepto de contraprestación, 
situac;ión que deberá realizar en un---término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al 
cumplimiento de lo establecido en~l resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en 
el Considerando Séptimo de la presente .. 

1 
-----QUINTO.- En caso áe que Televisara Fronteriza, S.A. de C.V., no dé cumplimiento a lo 

/ 

señalado en los Resolutivos Tercero y Cuarto,--la présente Resolución quedará sin efectos r 
y el canal (banda de frecuencias) que le fue asignado revertirá a favor de la Nación, sin 
perjuicio de las Ó bligaciones por el uso, explotación y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federe:11 de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 1 

'-

l . 
SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 

\ ' 
Comisionado Presidente del lnstitu'to, con base en las facultades que j le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotaJ bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de layresente Resolución. / 

St:PTIMO.- Se in~ruye crla Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títuiC2_§ de Concesión para usar, aprovech'ar y explotar bandg9 de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución, previo pago de los dere

1
chos a que se refiere el artículo 125 fracción VI de la 

Ley Federal de Der§tchos, respecto a la expedición del título de concesión del espectro 
radioeléctdco; así como de los aprovechamientos de conformidad con el Acuerdo dJ I 
Pleno del'-lnstituto Federal de Telecomunicaciones ~/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de 
noviempre de 2014, o el Acuerdo que lo sustituy~, por la expedición del Título de 
Concesión Única. -

\ 
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OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única, 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida para uso comercial, 
así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente Resolución, 
una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

/ 

) 

/ 

~-~wd<~~J J. J 
na Soña LabaraJnffnZU~ 

Comisionada 

MarioG 
Comisionado 

\ 

Ernesto 
Co 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

1 

Adolfo Cuevas Teja 
' Comisionado 1 

Lo presente Resoluclón fue aprobado por el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinario celebrado el 
11 de diciembre de 2015. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Luis 
Fernando Borjón Figueroo. Ernesto Estrado González. Adriono Sofía Lobordlnl lnzunza. Moría Elena Estavillo Flores,r Mario Germán Fromow 
Rongel y Adolfo Cuevas Tejo quien manifiesto voto portlculor. 

1 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto concurrente en cuanto o lo procedencia de lo solicitud de prórroga y el otorgamiento 
' de los concesiones de esp ectro y único. pero sin compartir lo fundamentación con base en lo Ley Federal de Telecomunicaciones, excepto 

lo expresamente autorizado por lo Corte; o favor en lo general del Resolutivo Segundo. pero en contra por lo que hace o lo vigencia 
retroactivo de lo concesión única más allá del l 3 de agosto de 2014; osí como o favor en lo general del Resolutivo Séptimo, pero en contra 
únic(lmente por lo que hoce ol cob ro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228. 

Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Porilico de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l . 7. 8 y 
12 del Estatuto Orgónlco del instituto Fed~rol de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/ IFT/1 11215/575. 

-- 17 

~ 


